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Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 47 y 49.4 de la Ley de esta jurisdicción puedan
comparecer como codemandados o coadyuvantes
en el indicado recurso hasta el momento de con-
testar a la demanda, bajo el apercibimiento de que,
en caso de no hacerlo, se seguirá el proceso en
su ausencia, sin notificársele resolución alguna.

Madrid, 24 de diciembre de 1998.—El Secretario,
Luis Martín Contreras.—1.704-E.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

5/735/1998.—Don JESÚS MANUEL SOMONTE
GÓMEZ contra resolución del Ministerio de
Defensa de fecha 20-10-1998, sobre desestima-
ción de solicitud para la concesión de ascenso
de empleo actualmente ostentando con la anti-
güedad.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 24 de diciembre de 1998.—El Secreta-
rio.—2.185-E.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

5/760/1998.—Don LUIS FERNANDO CAN-
DEAL FERNÁNDEZ contra resolución del
Ministerio de Defensa de fecha 30-6-1998, sobre
no aptitud para el ascenso.—1.706-E.

5/758/1998.—Don MANUEL LOSADA VARELA
y otros contra resolución del Ministerio de Defen-
sa de fecha 30-6-1998, sobre ascenso al empleo
de Alférez de la Guardia Civil.—1.723-E.

5/751/1998.—Don ALFONSO JIMÉNEZ BARRI-
GA contra resolución del Ministerio de Defensa,
sobre declarar útil para el servicio con limita-
ción.—1.724-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 28 de diciembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Quinta

Don Luis Martín Contreras, Secretario Judicial de
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en el recurso contencioso-ad-
ministrativo seguido en esta Sala a instancia de don
José Manuel Mozos Martín, sobre inutilidad física,
contra la resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 11-9-1998, sobre inutilidad física, bajo el
número 5/782/1998, se ha dictado resolución en
la que se acuerda la publicación del presente por
el que se hace saber para conocimiento de la persona
a cuyo favor pudiera derivarse derecho del acto

administrativo impugnado y de quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento del mismo.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 47 y 49.4 de la Ley de esta jurisdicción puedan
comparecer como codemandados o coadyuvantes
en el indicado recurso hasta el momento de con-
testar a la demanda, bajo el apercibimiento de que,
en caso de no hacerlo, se seguirá el proceso en
su ausencia, sin notificársele resolución alguna.

Madrid, 29 de diciembre de 1998.—El Secretario,
Luis Martín Contreras.—1.718-E.$

Sección Quinta

Don Luis Martín Contreras, Secretario Judicial de
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en el recurso contencioso-ad-
ministrativo seguido en esta Sala a instancia de don
Juan Francisco Sánchez Martín, contra la resolución
del Ministerio de Defensa de fecha 31-8-1998, bajo
el número 5/784/1998, se ha dictado resolución
en la que se acuerda la publicación del presente
por el que se hace saber para conocimiento de la
persona a cuyo favor pudiera derivarse derecho del
acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento del mismo.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 47 y 49.4 de la Ley de esta jurisdicción puedan
comparecer como codemandados o coadyuvantes
en el indicado recurso hasta el momento de con-
testar a la demanda, bajo el apercibimiento de que,
en caso de no hacerlo, se seguirá el proceso en
su ausencia, sin notificársele resolución alguna.

Madrid, 29 de diciembre de 1998.—El Secretario,
Luis Martín Contreras.—1.719-E.$

Sección Quinta

Don Luis Martín Contreras, Secretario Judicial de
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en el recurso contencioso-ad-
ministrativo seguido en esta Sala a instancia de don
Justo Giner Laliga, contra la resolución de silencio
administrativo del Ministerio de Defensa, bajo el
número 5/779/1998, se ha dictado resolución en
la que se acuerda la publicación del presente por
el que se hace saber para conocimiento de la persona
a cuyo favor pudiera derivarse derecho del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento del mismo.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 47 y 49.4 de la Ley de esta jurisdicción puedan
comparecer como codemandados o coadyuvantes
en el indicado recurso hasta el momento de con-
testar a la demanda, bajo el apercibimiento de que,
en caso de no hacerlo, se seguirá el proceso en
su ausencia, sin notificársele resolución alguna.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario,
Luis Martín Contreras.—1.725-E.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

5/759/1998.—Don FRANCISCO HUERGA
VIVAS contra resolución del Ministerio de Defen-
sa, sobre ascenso al empleo de Alférez de la Guar-
dia Civil.—2.182-E.

5/755/1998.—Don MANUEL VENEGAS ESPI-
NOSA y otros contra resolución del Ministerio
de Defensa, sobre ascenso.—2.183-E.

5/635/1998.—Don EMILIO MARIÑO MARTÍN
contra resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 10-6-1998, sobre apto con limitación de
destinos que exijan marcha o bipedestación pro-
longadas.—2.184-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

5/785/1998.—Don GONZALO GARCÍA SANZ
contra resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 14-9-1998, sobre suspensión de funciones.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 47 y 49.4 de la Ley de esta jurisdicción, puedan
comparecer como codemandados o coadyuvantes
en el indicado recurso.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—2.181-E.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

5/752/1998.—Don PEDRO CAMPAÑA GÁLVEZ
contra resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 20-5-1998, sobre pase a la situación de reser-
va transitoria.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 5 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—2.180-E.$

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las entidades y persona que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

6/1.908/1998.—CÍRCULO DE LECTORES,
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central de
fecha 12-6-1998, sobre Impuesto sobre el Valor
Añadido.—1.677-E.


